PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL

ACUERDO A/ 012 /2010 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE VÍCTIMAS DEL DELITO DE DISCRIMINACIÓN COMETIDO POR SERVIDORES PÚBLICOS CON MOTIVO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN Y EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.

Con fundamento en los artículos 1º , 20 apartado “B”, 21, y 122 apartado “D” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º, 7º, 12º, 18º, 19º y 29 número 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 2º inciso d) y 5 inciso b) de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; 1º, 2º, 7º número 1 de la Declaración de las Naciones Unidas Sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial; 10 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 16 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 206 y 256 del Código Penal para el Distrito Federal; 1º, 3º fracción I, 5, 7, 12 y 13 de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 7º, 12º, 21º, 23º, 24º fracción XVIII y XXXIV, 45, 69 y 80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y 1º, 2º, 3º, 6º y 7º de su Reglamento.

CONSIDERANDO

Que conforme al artículo 21 Constitucional, a la Institución del Ministerio Público, le compete la investigación de los delitos del orden común y perseguir a los imputados con la Policía de Investigación y el auxilio de los Servicios Periciales, la cual debe ser desempeñada con estricto apego a la ley y respeto a los derechos de los gobernados, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos, suscritos y ratificados por México y en los demás ordenamientos legales.
Que el Ministerio Público, la Policía de Investigación y los Peritos, en el cumplimiento de sus atribuciones, deben atender los principios de legalidad, certeza, honradez, lealtad, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, transparencia, eficacia, eficiencia y respeto a los derechos humanos, previstos en los artículos 21, 113 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra prohibida toda clase de discriminación ocasionada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Que resulta prioritario garantizar al gobernado el goce sin discriminación alguna de todos los derechos y libertades consagrados en la Constitución Política, en las Leyes y en los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos, en los que México sea parte.

Que los servidores públicos con motivo de su empleo, cargo o comisión y en ejercicio de sus funciones, están obligados a tratar con respeto y dignidad a todas las personas que soliciten su intervención o los servicios que prestan en los entes públicos donde laboran.

Dado lo anterior, resulta necesario crear una Unidad de Investigación Especializada para la Atención de Víctimas del Delito de Discriminación cometido por Servidores Públicos con motivo de su empleo, cargo o comisión y en Ejercicio de sus Funciones, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se crea la Unidad de Investigación Especializada para la Atención de Víctimas del Delito de Discriminación cometido por Servidores Públicos con motivo de su empleo, cargo o comisión y en Ejercicio de sus Funciones, adscrita a la Fiscalía para la Investigación de los Delitos Cometidos por Servidores Públicos.

Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá como Servidor Público lo establecido en el artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal, que en su texto reconoce como: 

Servidor Público: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública del Distrito Federal, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y en los Órganos que ejercen la función Judicial del fuero común en el Distrito Federal.

SEGUNDO.- La Unidad Especializada a que se refiere este Acuerdo, se integrará con Agentes del Ministerio Público, Oficiales Secretarios del Ministerio Público y Policía de Investigación que determine el Fiscal para su debido funcionamiento.
TERCERO.- La Unidad Especializada de conformidad con el artículo 206 del Código Penal para el Distrito Federal, conocerá de los hechos en los que el Servidor Público, con motivo de su empleo, cargo o comisión y en ejercicio de sus funciones, niegue o retarde a una persona un trámite o servicio, por razón de su edad, sexo, estado civil, embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, religión, ideología, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o profesión, posición económica, características físicas, discapacidad o estado de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.
CUARTO.- Las Fiscalías Centrales, Desconcentradas y demás Unidades de Investigación, deberán recibir las denuncias presentadas por el delito de Discriminación, practicar las diligencias básicas e inmediatamente remitir la averiguación previa a la Unidad Especializada para la Atención de Víctimas del Delito de Discriminación cometido por Servidores Públicos con motivo de su empleo, cargo o comisión y en ejercicio de sus Funciones, para su continuación y perfeccionamiento legal.
QUINTO.- Las Fiscalías Centrales, Desconcentradas y demás Unidades de Investigación, que a la entrada en vigor del presente Acuerdo, tengan en trámite averiguaciones previas relacionadas con el delito de Discriminación cometidos por Servidores Públicos, deberán continuar con su integración y determinación.

SEXTO.- La Dirección General de Política y Estadística Criminal, identificará y clasificará en su Sistema Único de Información, las averiguaciones previas en trámite relacionadas con el delito de Discriminación cometidos por Servidores Públicos.
SEPTIMO.- En caso de que las investigaciones realizadas tomen un curso en el que se advierta que el imputado no tiene la calidad específica de Servidor Público, se dictará el acuerdo de incompetencia y la indagatoria se remitirá para su integración a la Fiscalía competente y se hará del conocimiento de la Dirección General de Política y Estadística Criminal.
OCTAVO.- Los Subprocuradores, el Visitador General y los Fiscales, vigilarán el exacto cumplimiento de este Acuerdo.
TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los 30 días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.
TERCERO.- Dirección General de Política y Estadística Criminal, en un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente acuerdo, deberá realizar las adecuaciones necesarias al Sistema Único de Información, para dar cumplimiento al numeral sexto.
CUARTO.- La Oficialía Mayor proporcionará los recursos humanos y materiales de acuerdo con la suficiencia presupuestal para el eficaz funcionamiento de la Unidad Especializada a que se refiere el presente acuerdo.
México, Distrito Federal, a 19 de mayo de 2010.

El Procurador General de Justicia del Distrito Federal.

(Firma)

Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa.
